
'Unipersila[ Nacionaf Intercuhuraf [e k Setua Centraf
tuan §antos AtdfrMfpa

Licencia[a rcn fusofución [e[ (onsejo J)irectio n "0.13 2015-S'01,.ED.ü/C:D
'Vño ld [n re.uper¿iión 1 tonsotílatión ,[t [a cconomía peruana

Resolución de Comisión Oroanizadora
N" 21 5-2025-CO/UN TSCJSA

Chanchamayo, 28 de mayo del 2025
VISTO:

El lnforme N" 172-2025-DBU/UNISCJSA, de fecha 26 de mayo de 2025, lnforme N" 325-2025-0PP/UNISCJSA, de
fecha2T de mayo de 2025; lnforme Juridico N' 087-2025/0AJ/P/U NISCJSA, de fecha 28 de mayo de 2025t Sesión
Extraordinaria N'0013-2025-C0/UNISCJSA, de fecha 28 de mayo de 2025. y;

,; C0NSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo '18" de la Constitución Politica del Perú, la universidad es ta comunidad de
profesores, alumnos y graduados. (.. ). Cada univenidad es autónoma en su régimen normat¡vo, de gobierno,
académico, administrat¡vo y económico. Las un¡versidades se rigen por sus propios estafufos en el marco de la
Constitucion y de las leyes.

Que, la Ley Univemitana, Ley N' 30220, en su artículo 8' establece que, e/ Esfado reconoce la autonom¡a
universftaria. La autonomia inherente a las universidades se ejerce de conformidad con lo establecído en la
Constitución, la presente ley y demás normas aplicables. Esta autonom¡a se nanifíesta en los s,guienles regi¡nenes
8.4) adm¡nistrativo, implica la potestad autodeterminativa para establecer los principios, técnicas y prácticas de
sistemas de gestión, tend¡entes a facilitar Ia consecución de los fines de la ¡nstitución Universitaria. incluyendo las
de organización y administrac¡ón del escalafón de su personal docente y administrativo.

Que, el articulo 29'de la Ley Universitaria, referido a la Comisión Organizadora establece que, La Com¡s¡ón tiene a
su cargo la aprobación del Estatuto, reglamentos y documentos de gestión académica y administrativa de ta
universidad,lormulados en los ¡nstrumentos de planeamiento, asi como en su conducción y dirección hasfa que se
constituyan los órganos de gobiemo que. de acuerdo a la presente ley, le conespondan.

Que, de conformidad con la Ley N'29616, se creó la Universidad Naciona¡ lntercultural de la Selva Centrai Juan
Santos Atahualpa, la misma que fue modificado por la Ley No 29840, donde en su articulo 20 establece lo siguiente:
"Créase la Universidad Nacional lntercultural de la Selva Centrcl Juan Santos Atahualpa cono persona jur¡dica de
derecho públ¡co ¡nterno, con pliego presupuestal prop¡o; con sedes académicas en las ciudades de P¡chanak¡.
local¡dad en la que se creará su primera carrera profes¡onal, La itlerced y Sat¡po. La sede adm¡n¡strat¡va y et
rectorado de la Univers¡dad funcionarán en la ciudad de La I'lerced'

Que, el articulo lV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo
General, Ley 27¿144, establece que son princ¡pios del proced¡miento admin¡strativo, Principio de legal¡dad. - Las
autoridades administrativas deben actuar con Íespeto a la Constituc¡ón, la ley y alderecho, dentro de las facultades
que les estén atr¡buidas y de acuerdo con los fines para los cuales /es fueron conferidas. Lo que significa que la

actuac¡ón de las autoridades de las entidades de la administración pública, como la Universidad Nacionai
lntercultural de la Selva Central Juan Santos Atahualpa, deben restringir su accionar a lo estrictamente estipulado
en las facultades y funciones conferidas en la Constitución, la ley y las normas administrativas.

Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora N" 090-2024-CO/UNISCJA de fecha 12 de abrit de 2024, se
aprueba la Guía Técnica para la Elaboración de Planes e lnformes de Tmbajo de la Universidad Nacional
lntercultural de la Selva Central Juan Santos Atahualpa, con el objetivo de establecer la normatividad para la
elaboración de planes e ¡nformes de traba.io en Ia universidad, precisando los criterios minimos, linealidad operativa
y ejecución presupuestal.
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Que, mediante Informe N' 172-2025-DBU/UNISCJSA, de fecha 26 de mayo de 2025, el Director de Bienestar
Unive¡sitario, presenta la propuesta del Plan de Trabajo Taller de Habilidades Blandas, cuyo objetivo es fortalecer
las competencias soc¡oemoc¡onales delcuerpo docente y del personal administrativo de la UNISCJSA, mediante el
desarrollo de habilidades blandas como Ia comun¡cación efectiva, el trabajo colaborativo, la empatía y la gestión

constructiva de conflictos, con el propósito de optimizar su desempeño profesional y académico en un entorno
institucional intercultural, inclus¡vo y orientado al bienestar colectivo.
Que, mediante Informe N' 325-2025-OPP/UNISCJSA, de fecha 27 de mayo de 2025, el Jefe de la Oficina de
Planeamiento y Presupuesto, emite opinión favorable para la aprobación del PIan de Trabajo Taller de Habilidades
Blandas; asi mismo, emite op¡nión de disponibilidad presupuestal favorable para cumplir con su ejecución.

Que, med¡ante Informe Juridico N" 087-2025/OAJ/P/UNISCJSA, de fecha 28 de mayo de 2025, el Jefe de la O{lcina
de Asesoria Juridica, opina que es procedente la aprobac¡ón del Plan de Trabajo Taller de Habilidades Blandas.

Que, en Sesión Extraordinaria N' 0013-2025-C0/UNISCJSA, de fecha 28 de mayo de 2025, se aprueba el Plan de
Trabajo Taller de Habilidades Blandas.

Que, de conformidad con el Articulo 59" de la Ley Universitaria N" 30220; el ltem 6.1.4 de la Resolución
Viceministerial N' 244-2021-MINEDU y el Artículo 35'del Estatuto de la Universidad Nacjonal Intercultural de la
Selva Central Juan Santos Atahualpa.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR el Plan de Trabajo Taller de Habilidades Blandas, el mismo que se adjunta y
forma parte de la presente Resoluc¡ón.

ART|CUL0 SEGUND0: ENCARGAR a la Dirección General de Administración y a la Vicepresidencia Académica

drsponer las acciones necesaias para el cumplimiento de la presente Resolución.

ARTíCUL0 TERCERO: DEJAR SIN EFECTO todo acto administrativo que se opongan a la presente Resolución.

REGíSTRESE, coMUNíQUESE Y ARcHivEsE.

utmsDA0
clllt¡¡L

DRJosÉ

C.c.

V¡cepresidencia Académica

Administración

Presupueslo

Contabil¡dad

DBU

Archivo

OE LA CRU¿

§

(

nr rt Í 5!^O X^ rX{ Blft or rt I lri,Al lt l"A

.f(v¡ L¡xffar ,U¡¡ S¡t¡t,Js AIA¡{r¡¡r

u
t¡:f{¡L

c{
o

(\
.E
c
o

z

Aomicitio fisca[ 1r. Los (e[ros !'t" 141 La n4erce[ Cliatcñamayo - Junín
q:Ü C: 2 0 5 6 8 0 1 9 5 2 1 Adgitu'11/e 6 : unuw. unis cj sa. e [u. pe ew3



LICENCIADA 

Con Resolución del Consejo Directivo Nº 033-
2018-SUNEDU/CD 

M ½&41 , •• ,, *ª*'* tWM?&S? MfHté#M# 

PLAN DE TRABAJO 

TALLER DE HABILIDADES 

BLANDAS 

Aprobado con Resolución de Comisión 

Organizadora Nº 

215-2025-CO-UNISCJSA



VERSIÓN] O1

VIGENCIAi 29 mayo de
2025

UNIVERSIDAD NACIONAL
INTERGULTURAL DE LA

SELVA CENTRAL
"JUAN SANTOS ATAHUALPA"

PLAN DE TRABAJO
TALLER DE HABILIDADES

BLANDAS

PÁGINA: I de 9

v.01

cuADRo DE ELABoRActóN y apRoetctót¡ oel DocuMENTo

':-

Dirección de Bienestar
Universitario

Comisión
Organizadora

Comisión
Organ¡zadora

I cóorco,

Resolución de Comisión I

Organizadora N" xxx I

I

Aprobado

fi{

Elaborado Revisado



o\

COMISION ORGANIZADORA

Presidente : Dr
Vicepresidente Académico : Dr
Vicepres¡dente de lnvestigación : Dr

Emmanuel Cruz De la Cruz
Amancio Martínez Gómez
Walter Arturo Qu¡spe Cut¡pa

..,
'I i,

CÓDIGO

VERSIÓN: O1

VIGENCIA: 29 mayo de

PÁGINA: 2 de 9

UNIVERSIDAD NACIONAL
INTERCULTURAL DE LA

SELVA CENTRAL
"JUAN SANTOS ATAHUALPA"

PLAN DE TRABAJO
TALLER DE HABILIDADES

BLANDAS

0iii



CÓDIGO

@j
VERSIÓN: O1

VIGENCIA: 29 mayo de
2025

PRESENTACION

La divers¡dad culturalen ¡as universidades ofrece una r¡ca oportunidad para el desarrollo
de habilidades blandas. En un entorno intercultural, los estud¡antes interactúan con
personas de diferentes orígenes, Io que les permite cult¡var competencias esenciales
para su crecimiento personal y profesional.

En el contexto actua¡, las habilidades blandas se han convertido en un componente
esencial para el desarrollo integral de los estudiantes universitarios. Estas habilidades,
que incluyen la comunicación efectiva, el trabajo en equipo, la empatía y la resolución
de problemas, son fundamentales no solo para el éxito académico, sino también para la
inserción exitosa en el mercado laboral.

La comunidad un¡vers¡taria es un entorno prop¡cio para cult¡var estas competencias, ya
ue fomenta la interacción entre estud¡antes, profesores y personal administrativo. Al

alecer las capacidades de los estudiantes a través de hab¡l¡dades blandas, se
ueve un aprend¡zaje colaborativo y se crea un ambiente más inclusivo y dinámico

UNIVERSIDAD NACIONAL
INTERCULTURAL DE LA

SELVA CENTRAL
"JUAN SANTOS ATAHUALPA"

en

rtalecer las habilidades blandas en un contexto un¡versilario ¡ntercultural no solo
r¡quece Ia experiencia educativa, sino que también prepara a los estudiantes para un

Además, en un mundo en constante cambio, las habilidades blandas son cada vez más
valoradas. Por Io tanto, integrar estas competencias en la formación académica y la

atención e interrelación de la comunidad universitaria, no solo beneficia a los estud¡antes
en su desarrollo personal, sino que también contribuye a formar profesionales más
completos y adaptados a las demandas del mercado.

Bajo la supervisión de la Dirección de B¡enestar Un¡vers¡tar¡o, este plan refleja nuestro
compromiso de crear espacios enriquecedores donde las relaciones personales se
fortalezcan sea un medio para el desarrollo personal, el fortalecim¡ento de la identidad
univers¡tar¡a y la construcción de una comunidad más cohesionada y saludable.

PLAN DE TRABAJO
TALLER DE HABILIDADES

BLANDAS

INA: 3 de IP

mundo laboral cada vez más g¡obal¡zado. Al fomentar un amb¡ente inclusivo y
colaborativo, se contribuye al desarrollo de profesionales competentes y conscientes de
la diversidad cultural en sus futuros entornos laborales.
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I. DATOS GENERALES:
. óncr¡¡o DE DEPENDENcTA
o RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN
. DURACIÓN

V¡cepresidencia Académ¡ca
Dirección de B¡enestar Universitaria

1día

II. DIAGNOSTICO:

)§

La Un¡vers¡dad Nacional Inlercultural de la Selva Central Juan Sanlos Atahualpa
(UNISCJSA) se desarrolla en un contexto sociocultural altamente diverso, conformado
por estudiantes, docentes y personal admin¡strat¡vo proven¡entes de distintos orígenes
étn¡cos, lingüísticos y territoriales. Esta diversidad representa tanto una riqueza
inst¡tucional como un desafío para la convivencia armónica, la comunicación efect¡va y
la gestión emocional dentro de la comunidad universitaria.

En este marco, se identifica como problemát¡ca transversal el l¡mitado desarrollo de
habilidades blandas --como la empatia, el trabajo colaborativo, la comunicación
asertiva y la resolución de conflictos- tanto en el personal administrativo como en el
cuerpo docente. El personal administrativo desempeña un rol clave en la atenc¡ón a
estudiantes y la gestión ¡nst¡tucional, mientras que los docentes enfrentan la neces¡dad
de establecer vínculos pedagógicos interculturales y de conv¡venc¡a académica
saludables. Ambos grupos anteractúan de forma conslante con la población estudiantil y
entre sí, por lo que requieren competencias soc¡oemocionales sólidas para fomentar
entornos de aprendiza.je y trabajo basados en el respeto, la inclusión y la cooperac¡ón.
El análisis instiluc¡onal revela que, pese a los esfuezos en formac¡ón técnica y
académ¡ca, persisten brechas en la gestión de relaciones interpersonales que afectan
la calidad del servicio, el clima organizacional y el proceso formativo de los estudiantes.
Esta carencia no solo l¡mita el desarrollo integral del personal, sino que también incide
en la exper¡encia educativa y el bienestar emocional de la comun¡dad estudiantil, que
demanda atención empática, intercultural y oportuna.

La ausencia de programas sistemát¡cos de fortalecimiento ps¡cosoc¡al y relac¡onal
dirigidos tanto a docentes como a administrat¡vos se presenta como una oportunidad
crít¡ca de ¡ntervención, coherente con el enfoque de bienestar inst¡tucional y
responsabilidad social univers¡taria. En línea con el Objetivo Estratégico lnst¡tuc¡onal
OEl.03 del PEI 2023-2027 de la UNISCJSA ("Fortatecer tos programas de
responsab¡lidad social, extensión cultural y proyecc¡ón soc¡al en la comunidad
universitaria"), se justifica la implementación de talleres or¡entados al desarrollo de
habil¡dades blandas como una acc¡ón estratégica (AE1.03.01) que contribuye a fortalecer
la cohesión, la equidad relac¡onal y el desarrollo organizacional. Además, este
diagnóstico se al¡nea con la Política Nac¡onal de Educación lntercultural B¡l¡ngüe, La
Política Sectorial de Educación lntercultural y Educación lntercutturat Bilingüe (2016), la
Ley N.'30220 y la Directiva N.o 001-2024-CEPLAN/PCD, que promueven el desarrollo
humano y la gestión de capacidades en todos los n¡veles del sistema universitario,
especialmente en entornos que exigen una alta sensib¡l¡dad ¡ntercultural.
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En consecuencia, el presenle plan propone una intervención formativa or¡entada a
potenciar las competencias socioemoc¡onales tanto del personal adm¡n¡strat¡vo como
del cuerpo docente, como base para mejorar la cal¡dad del entorno institucional,
fortalecer el sentido de pertenencia y contribu¡r al cumpl¡miento de los objetivos

estratégicos de la univers¡dad desde un enfoque inclusivo, preventivo y part¡cipativo.

III. BASE LEGAL:
Constitución Política del Perú

Ley N" 28044, Ley General de Educación

Ley N' 30220, Ley Universitar¡a.

Ley N' 28036 de Promoción y Desarrollo del Deporte, y su reglamento aprobado
por Decreto Supremo N'007-2023 MINEDU

Ley N" 29616 Ley que crea la Universidad Nacional lntercultural de la Selva

Central Juan Santos Atahualpa, modif¡cado por la Ley N" 29840.

Ley N" 30797, Ley que Promueve la Educación lnclusiva, modifica el artículo 52"

e ¡ncorpora los artículos 19"-a y 62"-a en la Ley 28044, Ley General de

Educac¡ón

Ley que modifica los artículos 26", 37',44" y 46" e lncorpora los artículos 381A
y 38"-B y los l¡terales r) y s) al numeral I del artículo 98'de la Ley 28036, Ley

de Promoción y Desarrollo del Deporte.

Decreto Supremo N" 016 - 2015 - MINEDU. Política de Aseguramiento de la

Calidad de la Educación Superior Universitaria

Decreto Supremo N"014-2022-MINEDU-Aprobac¡ón de la Política Nacional de

Act¡vidad Física, Recreación, Deporte y Educación Física-PARDEF

Resolución M¡nister¡al N" 118-2022-MINEDU, "Plan Estratégico Sector¡al

Multianual, PESEM 2016-2026 del Sector Educación".

Resolución del Consejo D¡rectivo N'033-2018-SUNEDU/CD, Licenciamiento

lnstituc¡onal de la Universidad Nacional lntercuttural Bilingüe: Nivel lnicialy Nivel

Pr¡maria.

Resolución del Consejo Direct¡vo N' 006-2015-SUNEDU/CD. Modelo de

Licenciamiento y su lmplementac¡ón en el Sistema Univers¡tario Peruano.

Resolución del Consejo Directivo N" 096-2019-SUNEDU-CD; Modificación de

diversos artículos del Reglamento del Procedimiento de Licenciamiento

lnstitucional.
Política Sectorial de Educación lntercultural y Educación lntercultural Bilingüe

(aprobada por D.S. N.o 006-2016-MINEDU)

PEl2023-2027 aprobado por R.C.O. N.o 31 1-2023-UNISCJSA

Z
ij,

IV. OBJETIVO GENERAL
Fortalecer las competenc¡as socioemocionales del cuerpo docente y del

personal administrativo de la UNISCJSA, mediante el desarrollo de habilidades

blandas como la comunicación efectiva, el trabajo colaboralivo, la empatía y la
gest¡ón constructiva de confl¡ctos, con el propósito de optim¡zar su desempeño

profes¡onal y académico en un entorno ¡nstitucional ¡ntercultural, inclus¡vo y

or¡entado al bienestar colectivo

INA 5de9P
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TALLER DE HABILIDADES

BLANDAS



or'

rEh VIGENCIA: 29 mayo de
2025
P ¡NA 6de9

V. OBJETIVOS ESPECíFICOS
. OE 01 Desarrollar de habilidades anterpersonales y emoc¡onales esenciales

para el éx¡lo del personal docente y administrativo de la Filial de Satipo.
. O.E.02 Desarrollar de habilidades interpersonales y emocionales esenciales

para el éxito del personal docente y adm¡nistrativo de la Sede Chanchamayo.
. O.E.03 Desarrollar de habilidades interpersonales y emocionales esenciales

para el éxito del personal docente y administrativo de la Sede Pichanaqui.
VI. METAS

MOl : Brindar la capacitac¡ón al 100% de la comunidad de la Univers¡dad
Nacional lntercultural De La Selva Central Juan Santos Atahualpa - Filial de
Sat¡po.

M02: Brindar la capac¡tación al 100% de la comunidad de la Universidad
Nacional lntercultural De La Selva Central Juan Santos Atahualpa - Sede de
Chanchamayo.

M03: Brindar la capac¡tación al 100o/o de la comun¡dad de la Universidad
Nacional lntercultural De La Selva Central Juan Santos Atahualpa - Sede de
Pichanaqui.

MATRIZ DE ARTICULACIÓN DE OBJETIVOS DEL PLAN DE TRABAJO CON EL

SA/,
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o.E.02

oE03

vilt. Rtz
DEL PLAN:

OPERACI CION DE OBJ DADES Y META

OBJETIVO EST RATEGICO DEL PEI VIGENTE

Desarrollar de habilidades interpersonales y emoc¡onales esenciales para el éxito del
personal docente y administrativo de la Sede Pichanaqui

PROGRAMAS DE RESPONSABILIDAD SOCIAL, EXTENSION CULTURAL Y PROYECCION
SOCIAL EN LA COI\,IUNIDAD UNIVERSITARIA

OEl.03r FORTALECER LOS

AEI.03.OI PROGRAI\IAS D[ RESPONSAI]II-IDAD SOCIAL (-INIVERS¡T,.\RIA FORTAI,ECIü)S A TAVOR
DE LA COMUNf DAD TJNIVF-RSITARIA,

Desarrollar de habilidades interpersonales y emocionales esenciales para el éxito
del personal docente y administrativo de la Filial de Satipo
Desarrollar de habilidades ¡nterpersonales y emocionales esenciales para el éxito del
personal docente y adm¡n¡strat¡vo de la Sede Chanchamayo.

OE 01 Desarrollar de habil¡dades
interpersonales y emoc¡onales esenc¡ales
para el éxito del personal docente y
administrativo de la F¡lial de Satipo

A01. lmplementación
del Taller de
Hab¡lidades Blandas
en la Fil¡alde Satipo.

M01: Capac¡tar al 100% del personal docente
y admin¡strativo de la Filial de Satipo.

D¡rección
de

Bienestar
Un¡versitar

io.

RESPONSA
BLES

INTERNO

OBJETIVOS METAS

UNIVERSIDAD NACIONAL
INTERCULTURAL DE LA

SELVA CENÍRAL
.,JUAN SANTOS ATAHUALPA"

I

ACTIVIDADES
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10.800.00

:?

RECURSOS

X. PRESUPUESTO Y FINANCIAMIENTO

fOTAL DE PRESUPUESTO
REQUERIDO

s/ 10,800.00

PLAN DE TRABAJO
TALLER DE HABILIDADES

BLANOAS

NA: TdegP

O.E.02 Desarrollar de habilidades
inte.personales y emocionales esenciales
para el éxito del personal doceñte y
adminiskativo de la Sede Chanchamayo

402: lmplementación
delTaller de
Habilidades Blandas
en la Sede de
Chanchamayo

M02: Capacitar al 100% del personaldocente
y administrativo de la Sede de Chanchamayo.

O.E.03 Desarrollar de habilidades
interpersonales y emoc¡onales esenciales
para el éxito del personal docente y
admrtEtrativo de la Sede Pichanaqui4-i

A03i lmplementación
del Taller de
Habil¡dades Blandas
en la Sede de
Pichanaqui.
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RESUMEN

M03: Capacitar al 100% del personal docente
y admrnrstrativo de la Sede de Pichanaqur.
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XI. CRONOGRAMA EJECUCI óN oe lcrrvtoAoEs:

xll. evetuaclóru:
A la culm¡nac¡ón del plan de trabajo según cronograma de actividades, el responsable
debe presentar un informe final demostrando el logro de objetivos y metas propuestas,
as¡mismo, debe adjuntas medios probatorios como fichas de trabajo, panel fotográfico
u otras herramientas usadas en la ejecución del plan de trabajo
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401: lmplemeñtac¡ón
del Taller de
Habilidades Blandas
en lá Filial de Sat¡po

403: lmplementac¡ón
delfallerde

Hab¡l¡dades Blandas
en la Sede de

Pichanaqui.
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